
 

 

COLEGIO ELECTORAL 
 
 
 

CONSTANCIA DE MAYORÍA Y VÁLIDEZ DEL PROCESO DE LA 
ELECCIÓN DE LA DIRECTIVA SINDICAL QUE INTEGRARÁ EL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL Y LAS COMISIONES 
NACIONALES AUTÓNOMAS DEL SINDICATO ÚNICO NACIONAL 
DE TRABAJADORES DEL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 
EJERCICIO 2022 AL 2026 
 
 
 
El Colegio Electoral del SUNTBANOBRAS, nombrado y facultado por el Comité 

Ejecutivo Nacional, en cumplimiento a la resolución tomada al Proceso Electoral de 

fecha 20 de septiembre de 2022 en la cual se efectuó el escrutinio y cómputo de la 

votación efectuada el 9 de septiembre de 2022 por este Órgano Colegiado y se 

declaró la validez de la elección para la Directiva Sindical que Integrará El Comité 

Ejecutivo Nacional y Las Comisiones Nacionales Autónomas del Sindicato Único 

Nacional de Trabajadores del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos para 

el periodo comprendido del ejercicio 2022 al 2026, así como la elegibilidad de los 

candidatos que obtuvieron la mayoría de votos y de conformidad con lo dispuesto 

en las partes conducentes de los artículos 20 numerales I y II, así como en lo 

dispuesto en el artículo 21 del Reglamento para el funcionamiento del Colegio 

Electoral que regirá la elección la Directiva Sindical que Integrará El Comité 

Ejecutivo Nacional y Las Comisiones Nacionales Autónomas del Sindicato Único 

Nacional de Trabajadores del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos para 

el periodo comprendido del ejercicio 2022 al 2026, expide a la Planilla denominada 

“Azul”, integrada por el candidato propietario al cargo de Secretario General del 

SUNTBANOBRAS al C. LIC. MIGUEL VICTORIANO OSORIO MOTA, la presente 

constancia de mayoría de votos y validez de la Directiva Sindical que Integrará, El 

Comité Ejecutivo Nacional y Las Comisiones Nacionales Autónomas del 

SUNTBANOBRAS. 

 



 

 

 

En la ciudad de México, a los veintiún días del mes de septiembre de 2022. 
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_______________________________ 
C. Arq. Francisco Javier Díaz Flores, 

Presidente 
 
 
 
 
 
 
 
 

  C. Lic. Luis Alfonso de la O    
Nava 

                Secretario 

 C. Lic. Mario Eduardo Gallegos 
Ocampo 

Primer Vocal 
 

 

FIRMA DE QUIEN OSTENTA EL PRESENTE 
CARGO 

 
 
 

______________________________________ 

C. Lic. Miguel Victoriano Osorio Mota 

Secretario General del SUNTBANOBRAS 

 


